
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito manifestarle que el 30 

de noviembre de la presnte anualidad, la apoderada de la parte demandante 

solicitó se le informara si existen títulos consignados en la cuenta del Banco 

Agrario de Colombia, para este proceso, a efectos de solicitar el retiro o pago de 

los mismo. Revisada la cuenta respectiva, efectivamente se evidenció que hay 

para entregar 11 depósitos judiciales, así: 14279, 14343, 14504, 14658, 14684, 

14799, 14902, 15031, 15154, 15208 y 15330, cada uno por valor de $83.427, 

para un total de $917.697. Por lo que procedí a actualizar la liquidación del 

credito encontrando que con las sumas llegadas, aún no se satisface la obligación 

en su totalidad. A Despacho Señora Juez. 
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ASUNTO Accede a la solicitud  

 

 

Revisada la solicitud elevada por la parte actora, encuentra el Despacho que la 

misma es procedente. En consecuencia, infórmesele a la profesional del Derecho, 

la cantidad y el valor de títulos llegados para el presente proceso.  

 

Igualmente, hágase entrega a la abogada July Alexandra Rendón, quien tiene 

facultad para recibir, de la suma de NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, representada en los depósitos 

judiciales Nos. 14279, 14343, 14504, 14658, 14684, 14799, 14902, 15031, 

15154, 15208 y 15330. Elabórese el correspondiente formato DJ04 y déjese 

constancia de ello en el expediente. 

 



De otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue actualización 

de la liquidación del crédito, en la que tenga en cuenta los abonos realizados por 

el demandado.  

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN        

Juez. 
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